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PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE
RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO
117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER
EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1) Informe cuál es la situación epidemiológica actual del dengue en la provincia de Entre Ríos, especificando la cantidad de casos por departamento, así como también la cifra de fallecidos como consecuencia de dicha enfermedad. 
2) Detalle las acciones de prevención y control del dengue que se están llevando a cabo desde el Gobierno Provincial.
3) Señale si se está accionando en forma conjunta con los diferentes gobiernos municipales; en caso de que la respuesta sea positiva, especifique dichas acciones.
4) Informe si se ha destinado o se tiene previsto destinar fondos o insumos hacia las jurisdicciones municipales para poder llevar adelante una campaña in situ de lucha contra los mosquitos que propagan dichas enfermedades. 
5) Señale si la provincia de Entre Ríos, a través de su representante Dr. Carlos Guillermo Grieve, ha sido convocada a participar en el Consejo Federal de Salud (COFESA) a los efectos de abordar la situación epidemiológica nacional y adoptar medidas comunes de prevención y vigilancia, bajo la rectoría del Ministro de Salud de la Nación. 
[bookmark: _GoBack]6) Consigne si se ha implementado o se tiene planificado llevar adelante una campaña de información pública sobre la prevención de las enfermedades transmitidas por el mosquito Aedes Aegypti. 





FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto efectuar un Pedido de Informe al Poder Ejecutivo -especialmente a la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud- sobre aspectos inherentes a la actual situación epidemiológica producto del brote de dengue en la provincia de Entre Ríos. 

El dengue es una enfermedad viral transmitida principalmente por el mosquito hembra de la especie Aedes Aegypti. Estos mosquitos también transmiten la fiebre chikungunya, la fiebre amarilla y el zika.

Según el último Boletín Epidemiológico del Ministerio de Salud de la Nación, se está atravesando un brote histórico de dengue en el país, detallando que “desde la semana 31 de 2023 -fines de julio y principios de agosto- hasta la semana 10 de 2024 -principios de marzo- se registraron 120.007 casos de dengue: 109.313 sin antecedentes de viaje (autóctonos), 3.917 importados y 6.777 en investigación, resultando en una incidencia acumulada hasta el momento a nivel país de 255 casos cada cien mil habitantes”. 

Al momento de redactar el presente pedido de informe, ya existe circulación viral en 14 de las 24 jurisdicciones nacionales, siendo Entre Ríos una de ellas y reportando un salto significativo en los registros de contagios e inclusive teniendo que lamentar fallecidos en el territorio provincial durante los últimos días. 

Ante el presente contexto, y la genuina preocupación de la comunidad, resulta imperioso conocer en rigor las tareas de prevención y cuidado que se están desarrollando al respecto desde el Gobierno de la provincia, como así también tener precisiones sobre las acciones en conjunto con el Gobierno nacional (en el marco del COFESA) y con los diferentes municipios entrerrianos, entre otras cuestiones de vital importancia para la política pública sanitaria.

Por las razones expuestas, solicitamos la aprobación de la presente iniciativa.
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“Aquinaides es mas que naides’




